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Adaptaciones por Sequía según Resolución Viceconsejería de 
la Política Agrícola Común y Política Agroambiental

• Se han delimitado zonas afectadas por la
sequía, en base al indicador de escasez de
precipitaciones del presente año hidrológico
(índice de precipitación estandarizado SPI).

• A estas zonas, se han establecido medidas
de adaptación en los requisitos a cumplir
en los EERR.

• Las zonas afectadas son:

Toda la provincia de Albacete

En torno a La Manchuela
(Cuenca)

En torno a Campos de Montiel 
(CR)
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Pastoreo Extensivo (P1)

REQUISITOS GENERALES

• Periodo mínimo de pastoreo con
animales propios: 120 días

• Carga ganadera mínima anual en
Pastos Mediterráneos: 0,2
UGM/ha

• Carga ganadera mínima anual en
Pastos Húmedos: 0,4 UGM/ha

REQUISITOS ADAPTACIÓN SEQUÍA

• Periodo mínimo de pastoreo con
animales propios: 90 días

• Carga ganadera mínima anual en
Pastos Mediterráneos: 0,1
UGM/ha

• Carga ganadera mínima anual en
Pastos Húmedos: 0,2 UGM/ha
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Pastoreo Extensivo (P1)
A efectos de declaración en Solicitud Única:
• Se agruparán las parcelas de pasto que sean objeto de un mismo tipo de manejo.
• Se podrán considerar un grupo de parcelas de pasto aquellas que disten entre sí, o

respecto a la ubicación de la instalación ganadera principal, menos de 10 km.
• Se deberá indicar, para cada grupo de parcelas, las fechas previstas de inicio y fin

de la realización del pastoreo. Validación en SGA (OJO: Pendiente en Pastos
Comunales).

• Si sobre un grupo de parcelas de pastos se modifican, en más de 15 días, las
fechas previstas en la SU de Inicio/Fin de pastoreo, la persona ganadera deberá
anotar las nuevas fechas en el cuaderno de explotación en el plazo máximo de un
mes desde la fecha modificada. En el caso de no utilizar el cuaderno de
explotación, se realizará una notificación electrónica a la Consejería. También se
admitirán fotografías geolocalizadas u otros dispositivos de geolocalización
animal.

• Superficie Forrajera a efectos de Carga Ganadera: Superficie de Pastos
Permanentes o Temporales, con actividad agraria “pastoreo” y que hayan
solicitado la práctica de Pastoreo Extensivo.
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Pastoreo Extensivo (P1)
• Los grupos de Pastoreo se definen en la pantalla “Recintos- Expotaciones Ganaderas”
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Pastoreo Extensivo (P1)
Solicitado el dato estimado de Carga Ganadera a efectos de Ayudas Directas:



Pastoreo Extensivo (P1)
A efectos de cálculo de carga ganadera, se considerarán las explotaciones con
las categorías referidas en el RD 1048/2022, con sistema productivo
“Extensivo” o “Semiextensivo”, y que se encuentren a nombre de la persona
titular a fecha fin de modificación de la SU.

Las UGM a computar, aplicando los factores de conversión incluidos en el RD,
son:

→Para Bovino, la media de las UGM existentes en las siguientes fechas:

- 1 de enero

- 1 de marzo

- 30 de abril

- Fecha fin de modificación de la SU

→Para Ovino, Caprino, Equino y Porcino, datos de la Declaración Anual
Obligatoria (DAO). En caso de existir Declaración Voluntaria (DV) posterior, se
considerará también.



Rotación de Cultivos con Especies Mejorantes (P3)

• Los requisitos adaptados en las zonas afectadas por la sequía son:

– Rotación, en al menos, un 25% de la superficie acogida a la práctica (50% como
requisito general).

– El barbecho debe ser igual o inferior al 40% (20% como requisito general salvo en
zonas con baja pluviometría que es el 40%).

• Serán consideradas parcelas de regadío aquellas declaradas en la SU como “Regadío”.
También aquellas que aunque se declaren en la SU como “Secano”, hayan sido
explotadas en regadío en alguna de las tres campañas precedentes, si así se solicita en
la SU.
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Rotación de Cultivos con Especies Mejorantes (P3)

Solamente se deberá declarar “Regadío” cuando se realice un riego real
y efectivo en dichas superficies, no sirve declarar regadío porque en
SIGPAC figura el recinto de regadío, si no se riega realmente dicho
recinto de forma habitual.

Las LDG declaradas en 2023 con sistema de explotación “Regadío” y
que han solicitado las prácticas de “Siembra Directa” o “Rotación con
Especies Mejorantes”, se precargarán en 2024 con el sistema de
explotación en blanco, para que se registre el sistema de explotación
que realmente corresponda. Si no se declara ningún sistema de
explotación (secano o regadío), aparecerá la validación bloqueante 252.
Correo informativo a las entidades informando los recintos/expedientes
en esta situación.

La declaración de barbecho tras una leguminosa no computará a los
efectos del porcentaje de rotación.



Rotación de Cultivos con Especies Mejorantes (P3)

• El requisito del Plan de Abonado, exigido en Regadío, se considerará
cumplido en el caso de que se utilice la herramienta de sostenibilidad
agraria para nutrientes incluida en el cuaderno digital de explotación
agrícola y que se utilice el cuaderno digital para realizar todas las
anotaciones obligatorias según normativa (RD 1054/2022).

• El espárrago pasa a considerarse especie “plurianual”, de forma que al igual
que el resto de plurianuales, es subvencionable para esta práctica (no
computa en la rotación mínima exigida, a excepción del año en el que se
realice su implantación).

• En el caso de que la superficie total de tierra de cultivo de la explotación
sea inferior a 10 ha, la práctica podrá consistir en la rotación o
alternativamente la diversificación. Lo que varía con respecto a 2023, es
que solamente se puede acoger a esta excepción si el total de la tierra de
cultivo (secano más regadío) de la explotación es inferior a 10 ha.
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Siembra Directa (P4)

• En las zonas afectadas por la sequía, según Resolución, se permite el laboreo
vertical, excepto en el periodo comprendido entre la fecha de recolección y el 1
de septiembre, siempre y cuando se cumpla con la obligación de mantener el
rastrojo sobre el suelo durante todo el año.

• Del total de la superficie acogida a la práctica, al menos un 40% debe realizar una
siembra directa efectiva, de forma que sobre dicho 40%: (1) No se realicen
labores de arado; (2) Se siembre directamente sobre los rastrojos, manteniendo
los mismos durante todo el año; (3) se rote (barbecho tras leguminosa no
computa como rotación).

• En la SU, el compromiso de repetir la práctica sobre la misma superficie,
solamente debe marcarse una vez (la primera vez que se solicita). Dicho
compromiso sirve solamente para percibir el complemento el primer año que se
solicita. Los años siguientes, se concederá la ayuda del complemento,
simplemente si se comprueba que también se realizó la siembra directa efectiva
sobre la misma superficie el año anterior.

• Dicho compromiso de repetir la práctica, se especificará a nivel de Línea de
Declaración Gráfica (LDG) en Datos Adicionales de Recintos. Y se pagará
proporcionalmente a la superficie que reúna los requisitos exigidos por la práctica
durante dos años consecutivos.
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Siembra Directa (P4)
• Serán consideradas parcelas de regadío aquellas declaradas en la

SU como “Regadío”. También aquellas que aunque se declaren en
la SU como “Secano”, hayan sido explotadas en regadío en alguna
de las tres campañas precedentes, si así se solicita en la SU.

• Solamente se deberá declarar “Regadío” cuando se realice un
riego real y efectivo en dichas superficies, no sirve declarar
regadío porque en SIGPAC figura el recinto de regadío, si no se
riega realmente dicho recinto de forma habitual.

• El requisito del Plan de Abonado, exigido en Regadío, se
considerará cumplido en el caso de que se utilice la herramienta
de sostenibilidad agraria para nutrientes incluida en el cuaderno
digital de explotación agrícola y que se utilice el cuaderno digital
para realizar todas las anotaciones obligatorias según normativa
(RD 1054/2022).
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Siembra Directa (P4)

Check compromiso repetición Siembra Directa/Cubiertas Vegetales



Espacios de Biodiversidad (P5)

• Se considera una Nueva Zona de No Cosechado de Especies Aromáticas, que
computará como superficie y espacio no productivo (SENP) en el
ecorrégimen de espacios de biodiversidad. Las especies incluidas son:
lavanda, espliego, romero, tomillo, manzanilla, salvia y lavandín. Todas ellas
incluidas en el grupo de cultivo: Cultivos Permanentes.

• A efectos de SU:
– Como novedad, una LDG declarada con producto 334 (Barbecho de

Biodiversidad) se podría marcar y computar como “SENP Colindante”
(Sin especificar “Tipo SENP”).

– Un CP que solicita la ayuda y pretende implantar el SENP
correspondiente en la TC adyacente, debe declarar un “Tipo SENP”,
marcar “SENP colindante” en dicha TC adyacente y NO solicitar en él la
ayuda (512).

– En el caso de que el cultivo adyacente a un CP sea otro CP, si se declara
un “Tipo SENP” y “SENP Colindante”, dicho SENP va a computar para el
CP en el que se ubique el SENP que solicita la ayuda (512).
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• En las zonas afectadas por la sequía, según Resolución:
– La cubierta debe permanecer viva sobre el terreno durante un periodo mínimo de

2 meses, entre el 1 de octubre y el 31 de marzo. Cada titular determinará cuales
serán estos 2 meses.

– Se permiten labores verticales superficiales, de mantenimiento que no supongan,
en ningún caso, la modificación de la estructura del suelo, manteniendo la
obligación de que el suelo no permanezca desnudo en ningún momento del año.

• En la SU, al igual que en la práctica de siembra directa, el compromiso de
repetir la práctica sobre la misma superficie, solamente debe marcarse una
vez (la primera vez que se solicita), y se marcará a nivel de LDG. Dicho
compromiso sirve solamente para percibir el complemento el primer año que
se solicita. Los años siguientes, se concederá la ayuda del complemento,
simplemente si se comprueba que también se mantuvo la cubierta sobre la
misma superficie el año anterior.

• Si se decide no continuar con la práctica de la cubierta vegetal durante la
campaña siguiente a la de solicitud, la cubierta debe permanecer en el terreno
como mínimo hasta el 31 de diciembre del año de solicitud, para poder
percibir la ayuda.

Cubierta Vegetal Espontánea o Cultivada en Cultivos 
Leñosos (P6)
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Cubierta Inerte de Restos de Poda (P7)

• En las zonas afectadas por la sequía, según Resolución, se permiten
labores verticales superficiales, que no supongan, en ningún caso, la
modificación de la estructura del suelo, ni la desaparición de la cubierta,
ni que impidan alcanzar los requisitos medioambientales de la misma.

• Las cubiertas inertes deben estar implantadas en el terreno, como muy
tarde, el 15 de abril de cada campaña en cuestión.

• Si se decide no continuar con la práctica de la cubierta inerte durante la
campaña siguiente a la de solicitud, la cubierta debe permanecer en el
terreno como mínimo hasta el 31 de diciembre del año de solicitud, para
poder percibir la ayuda.
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Espacios de Biodiversidad. Aplicación en Cultivos Bajo Agua

• Las prácticas para acogerse a esta ayuda (nivelación anual del terreno;
siembra en seco; secas intermitentes y construcción de caballones),
deberán recogerse en el cuaderno de explotación agrícola, en el plazo
máximo de un mes tras la fecha en la que se hayan realizado.

• El requisito del Plan de Abonado se considerará cumplido en el caso
de que se utilice la herramienta de sostenibilidad agraria para
nutrientes incluida en el cuaderno digital de explotación agrícola y
que se utilice el cuaderno digital para realizar todas las anotaciones
obligatorias según normativa (RD 1054/2022).
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Modificación RD 147/2023, en relación a las 
Penalizaciones en Ecorregímenes

• Se elimina el límite establecido a la cuantía de las penalizaciones en
EERR. Se encontraba regulado en el punto 5 del art. 29 del RD
147/2023, de forma que dichas penalizaciones no podrían exceder del
25% del importe del pago al que hubiese tenido derecho en caso de
reunir las condiciones para el pago. Dicho apartado queda sin
contenido.

• Se modifica la disposición transitoria primera, de forma que para la
campaña 2024, las penalizaciones en EERR se aplican al 100%, en
lugar del 50% establecido inicialmente.

• Se crea el Anexo II en el que se clasifican los incumplimientos de los
requisitos de subvencionabilidad de los EERR distintos de la superficie
(según art. 29,4) en función de su gravedad, alcance, persistencia,
reiteración e intencionalidad. Aplicables a partir de la campaña 2024.

• El porcentaje de reducción a partir del cuál no se abona una práctica
de ecorregímenes, se reduce del 30% (2023) al 20% (2024).

• Se incrementan los porcentajes de control de RQNM (Requisitos No
Monitorizables) en el triple (Espacios Biodiversidad) o cuádruple
(cubiertas y rotación con especies mejorantes) respecto a 2023.
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Anexo II Clasificación Incumplimientos de los requisitos de 
subvencionabilidad en EERR distintos de la superficie

08/02/2024 19



Modificación RD 147/2023, en relación a las 
Penalizaciones en Ecorregímenes

• En el caso de incumplimientos referidos a las anotaciones en el cuaderno
de explotación, si la persona titular hace uso del cuaderno digital de
explotación agrícola para todas las anotaciones obligatorias según RD
1054/2022, la cuantía de las penalizaciones se reducirá a la mitad.
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¡Muchas gracias por su atención!
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